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jiputación de Logroño Anuncios Oticiaies
CONVOCATORIA

i SESION extraordinariaíPe i
S(f. convoca a los Sres. Diputados lan siuii .i sesión extraordinaria que se ce- n^n 2 *■rará en el Palacio Provinc’al el SSWS Wxtmo viernes, día 7 de abril, a 

„ Lífloce treinta horas en nnriera indican . .
y trecc en se- 

juedenÍ^^’ arreglo al siguiente, 

nos las ORDEN DEL DIA: 
clones í 
con anf^^-^^^i^^icacion definitiva do 
jrdanT® de adaptación del edifi- 

Residencia de Oficia- 

ion se 
,5 días. 
I espe
tes de

año

upuestfi 
15 días 
€jerci'

? y Suboficiales, de Logroño, para 
io Universitario.

roño, 1 de abril de 1972.

El Presidente, 

Rufino Briones Matute

obierno Civil de la
provincia

zo de Í^’^ONES municipales

I i parciales

81 870

Locales donde ten- 
lugar, el día 26 de abril pró- 

cidoTRnvÁ €'bccionios muni ci oales 
ftn ob^os Decreto de 24 de 

pstf U riel i cubrir una vacan
ts Reoresentación 

> *“ *’ Ayuntamiento de 
•«» «te Cameros.

Laciob«^ a Consistorial.

„0 _ marzo de 1972. 
e 1^ ® Gobernador Civil Acctal,

EDICTO

806
Adoptado que fue por este Ayun- | 

tamiento acuerdo de imposición de 
contribuciones especiales en las 
obras de distribución de aguas po
tables y sanemiento de aguas re
siduales en Santurdejo, y a los efec 
tos del artículo 465 de la Ley de 
Régimen Local, se dispone:

Se convoca a todos los contribu- , 
yentes, cuya relación luego se ci- 
ta, a la Asamblea para constito- । 
ción de contribuyentes Adminis-. 
trativa l de contribuyentes, confor ' 
me a las siguientes normas: j

Lugar en que tendrá lugar.—Sa- j 
la de este Ayuntaminto.

Día y hora.—El dieciseis día há
bil contado desde el día siguiente 
hábil a la inserción de este anun- | 
cío en el B.O. de la provincia y ho- 1 
ra de las diecinueve.

La Mesa estará constituida por 
el Sr. Alcalde-Presidente y el Sr. |
Teniente Alcalde. ¡

Orden del día: Designación de : 
Delegados y redacción de los Es- ; 
tatutos. ¡

Relación que se cita !
Alvarez Capellán, Angel 
Alvarez Canellán, Anselmo 
Alvarez Castro, Pedro ¡
Aransay Arrea, Mariana 
Aransay Canellán, Carlos j
Aransay Montoya, Juan-José 
Aransay Olave, Roque 
Aransay Olave, Rooue y Crisanto 
Aransay Segura, Germán 
Aransay Segura, Pablo 
Aransay Uruñuela, Isaías y 4 más 
Aran.say Villanueva, Julián 
Aransay Villanueva, María 
Arenal Abad, Víctor
Armas Azofra, Marina
Armas Azofra, Santiago
Armas Hernández, José María

Armas Manzanares, Antonio 
Armas Manzanares, Inocencio 
Armas Manzanares, Salvador 
Armas Pablo, Juan-Cruz 
Arrea Armas, Amparo y Basilisa 
Arrea Ibáñez, Petra
Arrea Somovilla, Gabriel 
Azofra Torres, Román 
Azofra Torres, Sotero 
Capellán García, Basilisa 
Capellán García, José 
Capellán San Martín, Victorian* 
Cárdenas Martínez, Eloy 
Cárdenas Rubio, Ramiro 
Cárdenas Villanueva, Francisco 
Cárdenas Villanueva, Ildefonso 
Cárdenas Villanueva Lorenzo 
Castro San Martín, Hilario 
Diez Aransay, Víctor
Diez Sierra, Cansuelo 
Diez Sierra, Domingo 
Diez Sierra, Fernando
Diez Sierra, Guillermo 
Fernández Puras, Jesús 
Fernández Rubio, Francisco 
Frades Hidalgo, Ernesto 
García Cañas, Juan y Marcelino 
Carcía Soto, Inocenta 
Hernando Campos, Nazaria 
Herreros Capellán, Antonio 
Herreros Capellán, Elias 
Herreros Capellán, Florentina 
Herreros Capellán, Victoriano 
Herreros Somovilla, Julio Hds. 
Herreros Somovilla, Marcelino 
Herreros Valgañón, Carlos 
Hidalgo Capellán, Dionisio 
Hidalgo Caulellán, Gerardo 
Hierro Huerta, Asunción 
Lerena Merino, Félix 
León García, David 
Madariaga Casado, Luís 
Manzanares Diez, Antonio y Pas

cual
Manzanares Manzanares, David 
Manzanares Manzanares, Trinidad
Matute Lahera, Anastasio 
Matute Lahera, Demetrio
Matute Sierra, Gregoria 
Montoya Martínez, Carmen 
Montoya Palacios, Germán928

SGCB2021



Fâglna 2

Moreno Aransay, Nicolas 
Moreno Santamaria, Pnar 
ülavAe Azofra, Nicoias 
Olave Martin, Maria-Jesús 
Olave Martin, Genoveva 
Palacios Sierra, Joñas 
Peña Martin, Dionisio 
Peña Martin, José 
Peña Martin, Luis 
Rubio Moreno, Fidel 
Rubio Moreno, Santos 
San Martin Armas, Arturo 
San Martin Armas, Remigio 
San Martin Armas, Teleforo 
San Martin Diez, Herminia 
San Martin Diez, Jesús 
San Martin Diez José-Luis 
San Martin Diez, Vicente 
San Martin Manzanares, Celedonio 
San Martin Manazanares, José-Ma- 

ría
San Martín Ormaechea, Salvador 
San Martín Rubio, Moisés
San Martín Villanueva,, Francisco 
Santamaría Diez, Marino 
Sierra Arrea, Angel
Sierra Arrea Luis
Sierra Capellán, Jorge
Sierra Moreno, Milagros y Bienve-= 

nida
Sierra Rubio, Damián
Sierra Rubio, Emilia
Sierra Rubio, Lorenzo 
Sierra Sierra, Estanislao 
Sierra Sierra, Vicente 
Soto Soto, Eloy 
Torres Mateo, Pablo 
Uruñuela Armas, Caridad 
Uruñuela Armas, Demetrio 
Uruñtíela Duque, Olegario 
Uruñuela Martínez, Juan 
Uruñuela Martínez, Leoncio 
Uruñuela Martínez, Manuel 
Uruñuela Martínez, Marín 
Uruñuela Martínez, Lorenzo 
Vadillo Matute, Juan 
Valgañón Trades, Marino 
Valgañón Valgañón, Pedro Hedos 
Vargas Capellán, Miguel 
Villanueva Aransay, Agustina 
Vallanueva Arrea, Emilio 
Villanueva Arrea, Miguel 
Villanueva Armas, Miguel 
Villanueva Armas, Roqule 
Villanueva Cañas, Pedro 
Villanueva Jorge, Félix 
Villanueva Jorge, Vicente 
Villanueva Sierra, Vicente 
Uruñulela Martínez Domingo

Santurdeio, 21 de marzo de 1972 
El Alcalde,

856

EDICTO
769

Presentadas que han sido la cuen 
ta general del presupuesto, la da
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Administración del Patrimonio y 
la de valores independientes y auxi ; 
liarles dei presupuesto de este mu
nicipio, ifelativas ai ejercicio de 
1971, quedan expuestas al público 
juntamente con los expedientes, 
justificantes y dictámenes corres- ¡ 
pendientes, en la Intervención mu 
nicipal por término de 15 días a 
los efectos del artículo 790 número 
2 de la vigente Ley de Régimen 
Local en concordancia con la regla 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones Locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin de i 
que durante dicho plazo y 8 días | 
más, puedan formularse por escr’to 
las reclamaciones y observaciones 
a que hubiere lugar. i

Santo Domingo de la Calzada, a 
20 de marzo de 1972.

El Alcalde,
817

- ■ i
ANUNCIO

770
Presentada que ha sido la cuenta 

general dei presupuesto ordinari j 
de la Administración dei Patrimo
nio y de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, de est>í 
municipio, correspondientes al ejer 
cicio de 1971, queda expuesto al 
público junto con el expediente, 
justificantes y dictamen corres
pondiente en la Secretaría de es
te Ayuntameinto, por término do 
15 dias hábiles, lo cual se anuncia 
a los efectos del número 2 del ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local en concordancia con la regla, 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones Locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin do 
que, durante dicho plazo y 8 días 
más, los habitantes del término 
municipal puedan formular por es
crito los reparos y observaciones 
a que hubiere lugar.

Estollo, 18 de marzo de 1972.
El Alcalde,

818

ANUNCIO
730

Presentadas la cuenta general 
del presupuesto ordinario, la de 
administración del patrimonio y la 
de valores independientes y auxi
liares del año 1972, quedan expues-» 
tas al públco en la Secretaría mu-

nicipal con todos sus justif; 
y dictámenes, durante el pi¿ 
15 días, para su examen y 3 p^pg^^ta 
reclamaciones.

Daroca de Rioja, 16 de m^íliilstracií 
1972.

El Alcalde,

EDICTO

Don Pedro Na jarro

le Valores 
^es del í 
jl^l públ 
ÿcipaJ COI 
f díctame] 
Bdias, pa 
íftílamacio

' Sotés 16

Presidente de la Comunidadd 
gantes del Canal de la marg; 
recha del rio Najerilla deR^ 
nos :

Hace Saber, a todos los sO' 
la misma que el próximo día 
abril a las 11 en primera 
catoria y las 12 en segunda, 
lebrará la Junta General d- 
Comunidad, en los locales de' 
no de la Hermandad Sindical- p 
bradores, conforme el Orden: If^^u^ici 

4. í^CiClO f siguiente: '
1 .—Lectura del acta anterior 

2 .—^Liquidación del ejerciff^ ® 
fwT

3 .—Renovación de- los cari ̂lin de Presidente y de tres vocales. Lg 
4,—Ruego y preguntas.
Lo que se hace público 

ral conocimiento. que
Huércanos 17 de marzo de^fihubier

El Presidente Grañón,

EDICTO

GC'Don Pedro Najarro
Presidente de la Asociación c j 
pientarios del agua del rio-j Aprobad 
de Huércanos: *^l^esuDu 

Hace Saber, a todos ios sot el ej(
la misma, que el próximo ó*’ 
abril, a las 12 en primera €»• 
toria y a las 13 en segunda 
locales del Casino de la Herpil

^0 de
Plazc

Sindical, se celebrará la o 
neral conforme ai Orden delPreser 
tablecido : 

■Lectura del acta 
del ejercite, co, 

^^cordi 
^cá

2 .—^Liquidación 
1971.

3 .—Renovaciónde los
Presidente y de tres vocales-

4 .—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público P^’ 

l^rdovii

neral conocimiento.
Huércanos 17 de marzo 

El Presidente
de- '
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anuncio
! jUStif. 
Æ el pi)

Abril íel^

733

y «^Presentadas la Cuenta General 

) de m?

e,

leí presupuesto ordinario, de Ad- 
íiijistración del Patrimonio y la 
palores Independientes y Auxi- 
kres del año 1971, quedan expues- 
to-al público en la Secretaría mu- 
^ipal con todos los justificantes 
f dictámenes, durante el plazo de 
Idias, para su examen y posibles 
Iclamaciones.

Sotés 16 de marzo de 1972.
TO GffiJ 
inidadií 
a marg-í 
a de H j

El Alcalde,

786

1 los SC I 
imo dial 
imera íf.

EDICTO

766

gunda. que han sido las
leral dí general del presupuesto 
rales del Guarió, de valores independien- 
íindicali 1'^ auxiliares y patrimonio de es- 
- - ••municipio, correspondientes alOrden:

excicio económco de 1971, que 
in expuestas al público por tér■oterior^ , , 

ejerció ™ °® lo cual se anuncia
Its efectos del número 2 artícu

los car? de Régimen Local 
vocales 9ue durante dicho plazo 
tas. habitantes del tér- 
ico pan^ niunicipal puedan formular 

•rescrito los roñaros y observa- 
•Jms que estimen oportuno y a 

.arzo ¡hubiere lugar.

ite i Graftón, a 17 de marzo

El Alcalde,

de 1972.

814

EDICTOro Gc:| ■ 
ación cf i 754

^l^^obado por el Avuntam^z^ny, 
‘ Pi'esuDuesto

to
municipal ordinar'o

en la Secre-
nnr e.s

ianir 1972, es+aró g, 5^ ” Público en la Sacre- 
v ftir H Ayuntamiento ñor e.s 

Ivn ni hébhA.s, 
Tir cualquier habitante del 

la o Persona interesaba no-

i

“ contra el mismo las 
estime conve- 
y «“«o eorr^.- 

^^ncord^ arreglo al artículo 683 
la Ley de Régu- 

los caí^r
zocalcs. IÙ
otas, i ■-’■-••■ 17 dP marzo de 1972
Ileo

arzo íif
■te .

El Alcalde .

EDICTO

782

Presentada que ha sido la cuenta 
general de Ipresupuesto ordinario 
la de valores independiente y la 
del Patrimonio de este municipio, 
relativa ai ejercicio de 1970, que
da expuesta al público, juntamen
te con el expediente, justificantes 
y dictamen correspondiente en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2 artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones Locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin de 
que durante dicho plazo, y 8 días 
más los habitantes del término mu 
nicipal puedan formular por es
crito los reparos y observaciones 
a que hubiere lugar.

Sorzano, a 10 de marzo de 1972

El Alcalde,

831

EDICTO

776

Presentada que ha sido la cuenta 
gleneral de presupuesto, de adnui 
nistración del patrimonio y de va
lores independientes y auxiliares 
del presupuesto de este municipio 
Relativa al ejercicio de 1971, que
da exnuesta a público juntamente 
con el expediente, justificantes y 
dictamen correspondiente en la So 
cretaria municipal por término de 
15 días, lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2, artículo 790 
de la vigente Lev de Régimen Lo
cal, en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de Cortabili- 
dad de as Corporaciones Loca’es de 
4 de agosto de 1952, y a fin de que, | 
durante dicho plazo v 8 días más, 
los habitantes del término muni- 
cinal nuedan formular por escrito 
los reparos y observaciones a que 
hubiere lugar.

Badarán, a 1 Befe marzo de 1972.

El Alcalde,

826

EDICTO
774

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario 
de valores independientes y auxilia 

res y la del patrimonio municipal 
de este municipio, relativa al ejer
cicio de 1971, queda expuesta al pú
blico, juntamente con el expedien
te, justificantes, y dictamen corres • 
pendiente en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días, lo 
cual se anuncia a los efectos del 
número 2 artículo 790 de la vigen
te Ley de Régimten Local, en con
cordancia con la Rega 81 de la Ins» 
trucción de Contabilidad de las Cor 
poraciones Locales de 4 de agosto 
de 1952 y a fin de que, durante di
cho plazo y 8 días más, los habi
tantes del término municipal pue
dan formular por escrito los re
paros y observaciones a que hubie
re lugar.

En Villar de Arnedo, a 20 de 
marzo de 1972.

El Alcalde

824

EDICTO

781

i Presentada que ha sido la cuenta 
I general del presupuesto ordinario, 

la de valores independientes y la 
del patrimonio de este municipio 
relativa al ejercicio de 1971, que
da expuesta al público, juntamen
te con el expediente, justificantes 
y dictamen correspondiente en la 
Secretaría municipal por t-érmino 
de 15 días, lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2 artículo 799 
de la vigente Ley de Régimen Lo 
cal en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones Localeíi 
de 4 de agosto de 1952, j’ a fin de 
que, durante dicho olazo y 8 días 
más los habitantes del término mu 
nicipal puedan formular por escri
to los reparos y observaciones a qu« 
hubierie lugar.

Alesanco, a 23 de -marzo de 1972.

El Alcalde,
830

EDICTO

783

Presentada que ha sido la cuenta 
general die presupuesto ordinario» 
la de valores independientes y la 
del patrimonio de este municipio 
relativa al ejtercicio de 1971, queda 
expuesta al público, juntamente, 
con el expediente,, justificantes y 
dictamen correspondientes en la SerB06
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ertaria municipal por término g« 
35 dias, lo cual se anuncia a lo* 
efectos del número 2 articulo 790 , 
de la vigente Ley de Régimen Lo- j 
cal en concordancia con la Regla ' 
81 de la Instrucción d Contabilidad ' 
de las Corporaciones Locales de 4 
de aguosto de 1952, y a fin do que, 
durante dicho plazo y 8 dias más, 
los habitantes del término munici
pal puedan formular por escrito 
Jos reparos y observaciones a que 
hubiere lugar. i

'Sorzano, a 23 de marzo de 1972.

El Alcalde,

832

EDICTO

784
i

Presentada que ha sido la cuent * ' 
general del presupuesto ordinario, । 
la de valores independientes y la del 
patrimonio de este municipio re
lativa al ejercicio de 1970, queda 
expuesta al público, juntamente 
con el expediente, justificante y die 
tamen correspondientes en a Se
cretaría municipal por término de 
15 días, lo cual se anuncia a lo.s 
efectos del número 2 artículo 790 . 
de la vigente Ley de Régimen Lo- ; 
cal, en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de Contabili- । 
dad de las Corporaciones Locale* 
de 4 de agosto dSe 1952, y a fin de : 
que, durante dicho plazo y 8 dias ; 
más los habitantes del término pu o 
dan formular por escrito los repa
ros y observaciones a que hubiere , 
lugar.

Canillas de Río Tuerto, a 10 de i 
marzo de 1972. ।

El Alcalde, ¡

833 *

EDICTO Î

785

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario, 
la de valores independientes y la 
del patrimonio de este municipio 
relativa al ejercicio de 1971, que
da expuesta al público juntamente 
con el expediente, justificantes y 
dictamen corespondiente en la S© 
cretaria municipal por término d« 
15 días, lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2 artículo 790 
de la vigente Ley d Régimen Lo
cal en concordancia con la Regla i 
81 de la Instrucción de Contabih-

BOhËTIN OFICIAL

dad de las Corporaciones Locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin de 
que, durante dicho plaz i y 3 días 
más los habitantes del término mu 
nicipal puedan formular por escri
to los reparos y observat’ones a que 
hubiere lugar.

Canillas de Río Tuerto, a 23 de
marzo de 1972.

El Alcalde,

834

EDICTO

786

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario, 
la de valores independientes y la i 
del patrimonio de este municipio | 
relativa al ejercicio de 1970, que- | 
da expuesta al público, juntamen- í 
te con el expediente, justiifeantes j 
y dictamen correspondiente en la j 
Secretaría municipal por término 
de 15 días lo cual se anuncia los ' 
efectos del número 2 artículo 790 ‘ 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de la Contabi- । 
lidad de las Corporaciones Locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin de 
que durante dicho plazo y 8 días 
más, los habitantes del término mu 
nicipal puedan formular por es
crito los reparos y observaciones a 
que hubiere lugar.

Azofra, a 10 de marzo de 1972.

El Alcalde, 
t

835 I

EDICTO j
1 

787 I
I

Presentada que ha sido la cuenta I 
general del presupuesto ordinario, ' 
la de valores independientes y la 
del patrimonio de este municipio 
relativa al ejercicio de 1971, que- ! 
da ¡expuesta al público, juntamente ¡ 
con el expediente, justificantes y j 
dictamen correspondiente en la Se»' 
crtaría municipal por término de 
15 días, lo cual se anuncia a lo.* 
efectos del número 2 artículo 79ft 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal en concordancia con la Regla
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones Locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin ds 
que durante dicho plazo y 8 día^ 
más, los habitantes del término mu

Mastes. 4 de Abril 
nicipal puedan formular po.-.f"**"' 
to los reparos y observación; | 
hubiere lugar. /

Azofra, a 23 de marzo df’ Preser

El Alcalde, 
de valor 
liares y 

EDICTO

pal de 
ejercicio 

: al públi 
pediente 

i corresDC
Presentada que ha sido la i 

general del presupuesto ore 
la de valores independiente ’húmero 
del Patrimonio de este 
relativa al ejercicio de lol concordi 
expuesta al público juntamerí 
el expediente, justif icantes y t 
men correspondiente en la í d 
taría municipal por términci °’, 
días, lo cual se anuncia a 
tos del núm. 2, artículo ' 
vigente Ley de Régimen 
concordancia con la Réglait । 
Instrucción de Contabilidad9'fenciso 
Corporaciones Locales de 4 4 ' i 
to de 1952, y a fin de que,c ! 
dicho plazo y ocho días ¡bs « 
habitantles del término nmj i¡ 
puedan formular por escrito^ 
paros y observaciones a quehí S’ 
lugar. Ï

Torrecilla sobre Alesanco.íl 
fresen 
icneral 
de valor

■ liars y la 
de este i 
cicio de 
i’iico, jui

• Ic-iustif 
Pondient

marzo de 1972.

El Alcalde

EDICTO

Presentada que ha sido 184 M por t 
general del presupuesto anum 
la de valores independiente .” 2,
del patrimonio de este niR My de I 
relativa al ejercicio de 1971.*|^cia c 
expuesta al público, Juntatj Jnicción 
con el expediente, justifif^l ^HJorac 
dictamen correspondiente eí j de 19' 
cretaria municipal por tér^j Pl£ 
15 días, lo cual se anuncia f tes d( 
efectos del númtero 2 artíca^^ forn
de la vigente Ley de Régi®-' Y ob 
cal, en concordancia con „ ^Sar. 
81 de la Instrucción de Santa ; 
dad de las Corporaciones i9.zo jg
de 4 de agosto de 1952, y^^ 
que durante dicho plaz® 
más, los habitantes del t*’ 
municipal puedan formular^ 
crito los reparos y obse9
a que hubiere lugar.

Torrecilla sobre Alesan^ 
de marzo de 1972.

El Alcalde, . /Proba 
' ®9Presu5
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i^ÙÜi^Martes. 4 de Abril de 1972

por^ EDICTO 
'vacionti,

821

arzo df Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario 

’ de valores independientes y auxi
liares y la del patrimonio munici - 
pal de este municipio relativa al 
ejercicio de 1971, queda expuesta 

) al público, juntamente con el ex- 
.. pediente’. justificantes y dictamen

corresDondiente en la Secretaría 
sido la i PO’’ término de 15 días’: 
?sto ore! lo cual se anuncia a los efectos
mdientei 2, artículo 790 de la 
‘ste Mu Régimen Local 
le 19ífí concordancia con la regla 81 

del

en

de 
de

1?. Instrucción de Contabilidad 
las Cornoraciones Locales de 1intamt

* 3.ntcs '
' en lal 1952 v a fin de que, du- 
términeP^^ olazo v 8 días más, los 

1’habitantes del término municipal cía a ¡c ,
‘ulo 79í^ formular oor escrito los re
men y observaciones a que hubie- 
„ /'lilugar.Regla El
.bilidad i ^Enciso, a 23 de marzo de 1972
3 de 4 di
Î que,(a 
días na 
¡no md 
escritcS 
aqueM 

El Alcalde,
873

EDICTO

esanco |

le

819 
'resentada que ha sido la cuenta 

leneral del presupuesto ordinarie, i 
de valores independientes y auxi- i 

la del patrimonio municipal ; 
de este municipio relativa al ejer- i 
«cío de 1972, queda expuesta al pú i 

«^.juntamente con el expedien-» j 
^.justificantes y dictamen corres-

ndiente en la Secretaría munici- , 
sidoiy W por término de 15 días, lo cual ) 

"^^’^uncia a los efectos del nú -- i 
artículo 790 de la vigente 

3te de Régimen Local en concor- ¡ 
£ 197 Juncia con la Regla 81 de la Tns- i 

Contabilidad de las i 
1 ^^’’sciones Locales de 4 de agos i 
S' ’’52 y a «n de que, duranti? । 
tant° y ® más, los habi- i 

puncw , s del término municipal pue- ¡ 
! ^®«»ular por escrito los repa- ¡.

re 1/ °^®®’’^9'<íiones a que hubie- I 
con i’ i

y 8 días más, los habi

Bajera

lazo y 5 El Alcalde,

23 de ma,?a

aiulai n 
obserq 

871

esaúC®' i edicto
818 

sto municipal ordinarie 

para el ejercicio de 1972 estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación 
en el B.O. de la provincia, duran
te dicho plazo cualquier habitan
te del término o persona intere
sada podrá presentar contra el mis 
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes ante nuien y como 
corresüonde con arreglo al art. 683 
y concordantes de la lev 
men Local.

de Régi-

Ajamll, a 23 de marzo
El Alcalde,

de 1972.

870

EDICTO
848

En cumplimiento de lo 
por esta Corporación se 

acordado 
anuncia

' subasta para contratar la enaje- 
¡ nación de 351 chopos maderables 
Î al tipo de licitación al alta de de. 

trescientas mil resetas, debiendo 
' constituir los licitadores fianza pro 

visional de 5.000 nesetas. siendo la 
definitiva el 5 por 100 de precio 
de ad.iudicación.

El pliego d,e condiciones y demás 
documentos estarán expuestos al 
público en la Intervención munici
pal todos los días hábiles durante 
las horas de oficina.

Las .proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría munici
pal y en horas de 8’30 a 14’30 en 
el pla.70 de 20 días hábiles, conta
dos del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BO. 
de la provincia.

Las aperturas de plicas, tendrá 
lugar a las 13 horas del die bábií 
siguiente al de terminación del pía 
zo de pro.sentación.

Las proposiciones para optar a 
la subasta, debidamente reinte
grables, se ajustarán e este.

MODELO DE PROPOSICION
D...de...años, estado... profesión 

vecino de... (...) provisto del D.N.I 
número ...enterado del pliego d'« 
condiciones económico-administra
tivas así como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente 
se compromete a la adquisición de! 
lote de 351 chopos maderables en 
la cantidad de.. .pesetas.

(Fecha y firma)
Igualmente se hace público que 

el pliego de condiciones queda ex
puesto por espacio de 8días hábi
les, durante los cuales podrán for-

Página 5

mularse las reclamaciones oportu
nas, en cumpliimento de lo dis-, 
puesto en el artículo 24 del Regla
mento cié Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Haro, a 24 de marzo de 1972.
El Alcalde,

902

EDICTO

775
Presentada que ha sido la cuenta 

genera Ide presupuesto de adminis
tración del patrimonio y de valores 
independientes y auxiliares del pre 
supuesto de este municipio rels- 
tiva.s al eiercicio de 1971, quedan 
expuestas al público, juntamente 
con el expediente, justificantes y 
dictamen cornesnondiente en la Se 
cretaria municipal por término dr 
15 días, lo cual se anuncia a lo* 
efectos del número 2 artículo 790 
de la Lev de Régimen Local en con 
cordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de la» 
Corporaciones Locales de 4 de agos 
to de 1952 y a fin de que, durante 
dicho plazo y 8 días más, los ha
bitantes del término municipal pu? 
dan formular por escrito los re
paros y observaciones a que hubie* 
re lugar.

San Millán de la Cogolla, a 18 de 
marzo de 1972.

El Alcalde,
825

ANUNCIO
790

Aprobado por este Ayuntamiento 
la nueva delimitación del casco ur
bano de este municipio y corres
pondiente a la villa de Ezcaray y a 
efectos del nuevo régimen de Con
tribución Territorial Urbana queda 
expuesto al público el expediente 
y plano correspondiente a dicha 
delimitación por término de 15 días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, a fin de que, pueda ser exa 
minado y formular sobre el mismo 
las reclamaciones o alegaciones que 
áe estimen oportunas, término que 
comenzará a contar del siguiente al 
en que se inserte este anuncio en 
el B.O. (Je la provincia.

Ezcaray, 20 de marzo de 1972.
El Alcalde,

839
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EDICTO
834

Presentadas que han sido las 
cuentas general, adiiuhxSbiacion del 
pavixuiuiuü > valores indepencuen- 
LV.O vuCi presupuesto leiauva ai ojer 
ciCio 1971, queda expuesta al pú
blico, juntamente con ei expedien
te, justificantes y dietamen corres
pondiente en la ¡Secretaria munici^ 
pai por término de 15 dias, lo cual 
se anuncia a ios efectos dei núme
ro 2, articulo 790 de la vigente Ley 
de Kégimen Local en concordan
cia con la regla 81 de la Instrue-* 
cion de Contabilidad de las Corpo
raciones Locares de 4 de agosto de 
1952, y a fin de que, durante di
cho plazo y ó días mas ros habitan
tes del término municipal puedan 
formular por escrito los reparos y 
observaciones a que hubiere lugar.

Bergasa, 14 de marzo de 1972.

El Alcalde,

897

EDICTO

835

Presentadas que han sido las 
cuentas general, administración del 
patrimonio y valores independien
tes del presupuesto relativa al ejer 
ciclo d 1971, queda expuesta al oú- 
blico, juntamente con el expediente 
justificantes y dictamen correspon 
diente en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, lo cual so 
anuncia a los efectos del número 2, 
articulo 790 de la vigente Ley d» 
Régimen Local en concordancia con 
la Regla 81 de la Instrucción u* 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locales de 4 de agosto de 1952, y a 
fin de que, durante dicho lilazo v ç 
días más, los habitantes del térmi-» 
no municipal nuedan formular por 
escrito los renaros y observacio
nes a que hubiere lugar.

Bergasillas, 14 de marzo de 1972.

El Alcalde,

888

EDICTO

843

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario 
de valores independientes y auxi
liares y la del patrimonio de este 
municipio relativa al ejercicio de

BOLETIN OFICIAL

1971, queda expuesta al público jun 
tamen con el expediente, justifi
cantes y dictamen correspondien
te en la Secretaría municipal por 
término'de 15 días, lo cual se anun
cia a los efectos del número 2 ar
ticulo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local en concordancia con 
la Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporacióneí< 
Locales de 4 de agosto de 1952, y 
a fin de que durante dicho plazo y 
P días más, los habitantes del tér
mino municipal puedan formular 
por escrito los reparos y observa
ciones a que hubiere lugar.

Robres del Castillo, a 25 de mar
zo de 1972.

El Alcalde,

900

EDICTO

844

Por parte de don Jesús Palacios 
Remondo, se ha solicitado licencia 
para instalar dos tanques con ca* ■ 
pacidad de 7.143 m3 para aimace- j 
namiento de gas licuado de petró
leo, en la finca s/n de la calle Ca
mino de la Laguna de esta munici
palidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto d* 
que* puedan formularse reclama
ciones ante esta Alcaldía dentro 
del plazo de 10 días, de conformi
dad con el artículo 30 del Regla
mento de 30 de novimebre de 1961.

Alfaro, 25 de marzo de 1972.

El Alcalde,

901

ANUNCIO

851

Presentada que ha sido la cuenca 
general del presupuesto, así como 
la de valores independientes v auxi 
liares y del patrimonio municipal 
correspondientes al año de 1971, 
quedan expuestas al público con e.I 
expediente, justificantes y dicta
men correspondiente, en la Secr?- ¡ 
taría municipal, por plazo de 15 ( 
días; de conformidad y a los efec- > 
tos de lo prevenido en el artículo ' 
790-2 de la vigente Lev de Régimen 
Local, en concordancia con la Re
gla 81 de la Instrucción de Conta
bilidad de las Corporaciones Lo
cales, a fin de que durante dicho

plazo y 8 días más, puedan fo 
larse por escrito los reparos: 
servaciones- a que hubiere lug¡

Huércanos, 22 de marzo de ;
Presen

El Alcalde, general 
..fnistració 

lores mi

EDICTO

de eslíe i 
cicio de 
público 

fâidiente, j
rrespond

Presentada que ha sido lac/ nicipal j 
general del presupuesto de s • 
nistración del patrimonio y de! número 
lors inc/.pendientjes y 
de este municipio relativas al ‘ (¡of^anci: 
cicio de 1971, queda expuesta ai, trucción 
blico juntamente con el expeú- corporac 
justificantes y dictamen corito[¿e ig; 
diente en la Secretaría del -b dicho ph 
tamiento por término de IS^taatesdí 
lo cual se anuncia a los efecto; forn 
número 2, artículo 790 de la'-ros y obs 
de Régimen Local en concord' gar. 
con la Regla 81 de la Instnicc tf 
Contabilidad die las Corporac 
Locales de 4 de agosto de líi j 
fin de que durante dicho plíjl 
8 días más los habitantes 
mino municipal puedan forw 
por escrito ios renaros y ob:"w 
clones a que hubiere lugar. J 

Alberite, a 21 de marzo de uj

El Alcalde,

EDICTO

Presen' 
¡general < 
ííistraciói 
lotes in< 
<lo;este m 

de 
público 1 

jt
Presentada que ha sido laoiíi^ndi 

general del presupuesto ord jMpai p 
de valores independientes y'j^l se j 
patrimonio de este municipio l^ero 2 
tiva al ejercicio de 1971,

'3nciopuesta al Dúblico
el expediente, justificantes 
tamen correspondiente en 
taría municipal ñor término - 195 
días, lo cual se anuncia a
tos del número 2, artículo N de 
la vigente Ley de Régimen form 
en concordancia con la Rogi' V obst 
la Instrucción de ContabiH^"' 
las Cornoraciones Locales Aren^^ 
agosto de 1952 v o fin de d® • 
rante dicho nlaz'^ días t 
habitantes del tér’^'rio 
mX°dan formular 
renaros v observaciones a 
büere lugar.

Galilea, a 20 de marzo 
El Alcalde,

■T'-

de'

^^osent 
^^’^orai d

SGCB2021
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îparosyp EDICTO
iere lue.)

837
irzo de; t Presentada que ha sido a cuenta 

general de presupuesto, de admi
nistración del patrimonio y de va
lores independientes y auxiliares
de este municipio, relativas al ejer 
cicio de 1971, quedan expuestas al 
público juntamente con el exps- 

8-¡diente, justificantes v dictamen co 
rrespondiente en la Secretaría mu- 

^^^'^nicipal por término de 15 días, lo 
' j cual se anuncia a los efectos del 

y ^’ número 2, artícuo 790 de la vi^en-' 
r ainilikte|Ley ¿g Régimen Local en con- 
ñvas altjcordancia con la resda 81 de la Ins- 
juestaai'^tnH^ién de Contabilidad de lai 
1 expefc ^poraciones Locales de 4 de

y durante 
a del dicho plazo y 8 días más los habí- 

de 15Itantes del término municipal, pue- 
s efecto, dan formular ñor escrito los repa- 
0 de la ros y observaciones a que haya lu-' 
loncords: gar.
istruccóf f . 
orpora^W^^^"’

cho pis® 
ites de!® 
an for^® 
; V Ob'® 

ni
'ZO de 1*

a 14 de marzo de 1972.

El Alcalde,

89<‘

EDICTO

836

ites y b

ramenti

Presentada que ha sido la cuenta 
presupuesto, de admi^ 

patrimonio y de va- 
^í^<iei)'ndientes y auxiliaren 

Municipio, relativas al ejer- 
míhr expuestas al 

'* diAnf^° Juntamente con el expe
la y dictamen co ° nrdicinai^ Secertaría mu- 

de 15 días, lo 
in-liiíimú anuncia a los efectos del nicipw í^ero 2. articulo 790 de la vigen- 

Local, en Ion-

Sldelalnc

rmiiH» *’We IMo"”Locales de 4 de agos- 
, ios *lrani= ’ '' ® **” ‘’”® durante 

’ inV *»i>tfs\iT/ ® ’OS ’’a’”' 
municinal nue- 

«“«to 'os rona- 
h^valu-

des ”^Arep7a»,_ j 
*-»» 1972 * ® 15 de mar

días P'

escril® 
s a <

El Alcalde,

899

edictorzo

Ji! Pre;’Sentada 
dpi la cuenta 

Presupuesto ordinario,

BOLETIN OFICIAL

I de valores independientes y auxi- 
i liares y la del patrimonio de este 
I municipio relativa al ejercic' ’ de 
I 1971, qupda expvhsta al público, 

juntamsente con el expediente, j ;s- 
tificantes y dictamen cOxresp m- 
diente en la Secretaría municipal 
íoor término de 15 días, lo cual se^ 

i anuncia a los efectos del número
2, artículo 790 de la Ley de Rég'- 
men Local en concordancia con la 
Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones Lo
cales de 4 de agosto de 1952, y a 
fin de que durante dicho plazo y 
8 días más, los habitantes del tér
mino municipal puedan formula.' 
per escrito los reparos v observa
ciones a que hubiere lugar.

Cidamón, 10 de marzo de 1972.

903

I EDICTO 

850

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario, 
de valores independientes y auxi 

: liares y la del patrimonio de est-’ 
’ n-tmicinio relativa al ejercicio dct 

1971, queda expuesta al público, 
juntamente con el expediente, jus
tificantes y dictamhn correspon
diente en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, lo cual se 
anuncia a los efectos del número 

,2, artículo 1970 de la Ley de Régi
men Local en concordancia con la 
Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones Lo
cales de 4 de agosto de 1952, y a 
fin de qrPe durante dicho niazo y 
3 días más los habitantes del tér
mino municipal puedan formular 
^or escrito los reparos y observa
ciones a que hubiere lugar.

San Torcuato, 10 de marzo do 
1972.

El Alcalde,

904

EDICTO
1 

852
I

Aprobado por el Exemo. Ayim- 
tamiento Pleno de esta ciudad lo» 
pliegos de condiciones económico 
administrativas que han de regir en ' 
el concurso a celebrar"para la or
ganización y explotación de feste
jos taurinos en la Plaza de Toros de 
esta ciudad, durante los días 31 de 
agosto, 1, 2 y 3 de septiembre 1972;

Página 7

quedan expuestos al público en .a 
I Secretaría de este Ayuntamiento, 

durante el plazo de ocho días há-' 
biles y horas de 9 a 13, para que pue 
dan ser examinados por los intere
sados y presentar las reclamaciontí 
que se estimen pertinentes, confor
me a lo dispuesto en el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les.

Calahorra, 21 de marzo de 1972.

El Alcalde

906

• EDICTO

799

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto de admi
nistración óel patrimonio y de va-« 
lores independientes y auxiliares de 
este municipio relativas al ejerci
cio de 1971, queda expuesta al pú
blico juntamente con el expediente 
justificantes y dictamen correspon 
diente en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 días, lo 
cual se anuncia a los efectos del 
número 2, artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local, en concordancia 
con la Regla 81 de la Instrucción 
de Contabilidad de las Corporacio
nes Locales de 4 de agosto de 1952 
a fin de que durante dicho plazo 
y 8 días más los habitanets del tér
mino -municipal puedan formular 
por escrito los reparos y observa-* 
ciones a que hubiere lugar.

Albelda de Iregua, a 21 de mar-< 
ZO de 1972.

El Alcalde,

849

EDICTO
816

Formados en este Ayuntamiento, 
y aprobados provisionalmente al 
público por el plazo reglamentario 
en la Secretaría del m.ismo los do
cumentos siguientes:

1-"-—^Liquidación del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1971.

2.®.—Cuenta general del presu
puesto municipal ordinario, Admi
nistración del Patrimonia y tío 
valores independientes y auxiliares 
de este Municipio, relativa al ejer
cicio de 1971.

Santa Coloma, 18 de marzo 1972.
El Alcalde

868
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EDICTO

800

Presentada que ha sido la cuenta 
genieral del presupuesto de admi
nistración del patirmonio y de va
lores independientes y auxiliares de 
este municipio relativas el ejerci
cio de 1971, queda expuesta al pú
blico juntamente con el expediente 
justificantes y dictamen correspon 
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, lo cual se anuncia a los efec- ' 
tos del número 2, artículo 790 de ¡ 
la Lev de Régimen Local en concor
dancia con la regla 81 de la Ins- ■ 
trucción de Contabilidad de las Cor 
poraciones Locales de 4 de agosto • 
de 1952, a fin de que durante dicho ' 
plazo y 8 días más los habitantes ! 
del término municipal puedan for- ! 
mular por escrito los reparos y ob- : 
servaciones a que hubiere lugar, j

Viguera, a 21 de marzo de 1972.

El Alcalde,

850 
RECTIFICACION DE ANUNCIO | 

813

En el “Boletín Oficial” de la nro- 
vincia núm. 31, del día 16 de marzo ; 
actual, se inserta anuncio del se- i 
gundo concurso para la contrata- j 
ción de las obras e instalaciones d? ; 
un “Complejo Deportivo Turístico” 
en esta ciudad, con sujección al 
mismo pliego de condiciones que, 
sirvió de base al primer concurso, 
cuyo anuncio se publicó en el Bo
letín Oficial del Estado número 7 
(página 359) y en el Boletín Oficial 
de la provincia número 2, que erro- 
neante se dicen ambos de fecha 
8 de enero de 1971, siendo así que 
la fecha de ambos referidos Bole
tines Oficiales del Estado y de la 
Provincia es la de 8 de enero de 
1972, por lo oue se rectifica en 
dicho sentido el expresado anuncio, 
qu" nned«> subsistente en cimento 
a los ciemás extremos.

Santo Domingo de la Calzada, a 
23 de marzo de 1972.

El Alcalde

865

ANUNCIO

820

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal, quedan expuestos al públi- 
«0 por plazo y efectos reglamenta-

BOLETIN OFICIAL 

ríos, los documentos que seguida
mente se relacionan:

Cuentas generales del presupues
to de 1971, de valores independien
tes y auxiliares y del patrimonio 
municipal. !

Padrones formados para las exac - i 
clones municipales correspondien- • 
l'es al año de 1972.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Fuenmayor, 23 de marzo de 1972. j

El Alcalde

872

EDICTO

815

Formados y aprobados provisio
nalmente por este Ayuntamiento, 
quedan expuestos al público por el 
plazo reglamentario en la Secre
taría del mismo los documentos si- 

t

t

guien tes:
1 .0.—^Liquidación del presupuesto 

ordinario del ejercicio de 1971.
2 .”.—Cuenta general del presu

puesto municipal ordinario. Admi
nistración del Patrimonio y de va- ¡ 
lores independientes y auxiliares de 
este municipio relativa al ejercicio 
de 1971.

Hormilleja, 18 de marzo de 1972.

El Alcalde,

867

EDICTO

805 j

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para 1972, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días hábiles a partir del siguiente 
al de su publicación #*n el B.O. de 
la provincia,, para que durante di
cho pla^o, puedan interponerse las 
reclamaciones que estimen conve- 
niepte, cualquier habitante de esta 
población o persona interesada, y 
ante quien y como corresponda, ¡ 
con arreglo al articulo 683 y con- i 
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Aguilar del Río Alhama, a 15 de 
marzo de 1972.

I

El Alcalde,

Martes, 4 de Abril dtB|
19:

EDICTO

Ejemplai 
Atrasad c

Confeccionados que han side 
este Ayuntamiento los docume 
que se reseñan a continuación, 
dan expuestos al público en la 
cretaria municipal por el plaa 
15 días, durante el cual, cuak, 

(¡e un 
Atrasado 
4(Je un 

kícnpcic 
seme 

¿ trine

Diputa- 
habitante del término munD jijmicii 
podrá presentar contra los mis Úficina
las reclamaciones u observa:;^ 
que ¡estimen convenientes, de 
do con lo que determina el ¡tiran 
culo 683 y concordantes de k'comunica 
de Régimen Local:

l._Liquidacinó del presupy 
municipal ordinaire del ejerai i 
de 1971.

2 ._iCuentas de caudales, 
cío económico de 1971. Arbitri

3 .—Cuentas sobre fondos f 
cióles, fundaciones y natren?.’'^ 
esta localidad. i

4 .—Cuentas semestrales d?l Aproba 
caudación. f

5 .—^Padrón de limnuesto cele 

El Alcalde,

cinal de vehículos de moto piten 
1972. güira 

Ojacastro, a 18 de marzo dei^nen 
Adías, 

pu 
^1 B.i 
ubseccic 
ioaes (. 
pistor 
frexam 
intro d{ 

i de qi 
¡de oí 

Ha exp 
erdo ( 
üo 231 

ento 
wnacR 

edicto

Confeccionadas que han si' 
cuenas de general del ptresup 
municipal ordinario, valores 
pendientes y auxiliares y 
trimonio municipal, correspo®^ 
tes al año 1971, quedan expj| 
al público, juntamente 
podiente, justificantes, 1 - 
node 15 días, lo cual se anu j ¡ 
los efectos que determina e 1 j 
culo 790 de la Ley dip í
cal, a fin de que durante di 
zo y 8 días más, los bahúno 
término municipal, puedan ■ 
lar los reparos y observación^ 
estimen convenientes a Qd® |
re lugar.
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yojacastro, a 18 de marzo
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